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TABLA DE ACRÓNIMOS Y SIGLAS 

 

 

 CIDA Agencia Canadiense Internacional para el Desarrollo 

GORESAM Gobierno Regional San Martín 

DRASAM Dirección Regional Agraria San Martín 

DRE Dirección Regional de Educación 

EMAPA Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

ENAHO Encuesta Nacional de Hogares 

EPS Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento 

FONCODES Fondo Nacional de Compensación y Desarrollo Social 

FONCOMUN Fondo de Compensación Municipal 

FONCOR Fondo de Compensación Regional 

INEI Instituto Nacional de Estadística e Informática 

INRENA Instituto Nacional de Recursos Naturales 

MCLCP Mesa de Concertación de Lucha Contra la Pobreza 

MEF Ministerio de Economía y Finanzas 

MINAG Ministerio de Agricultura 

MINSA Ministerio de Salud. 

MTPE Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

MVCS Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

OPI Oficina de Proyectos de Inversión 

PIA Presupuesto Institucional de Apertura 

PIM Presupuesto Institucional Modificado 

PRONASAR Programa Nacional de Saneamiento Rural 

SIAF Sistema Integrado de Administración Financiera 

ZEE Zonificación Ecológica Económica 
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PLAN REGIONAL DE SANEAMIENTO INTEGRAL 

DE LA REGIÓN SAN MARTÍN1 

1. ANTECEDENTES 

 

El presente documento fue elaborado por el equipo consultor de PRISMA, 

en el marco del proyecto ñFortalecimiento del Proceso de Descentralizaci·n 

y Gobernabilidad en el Sector Agua y Saneamientoò financiado por la 

Agencia Canadiense Internacional para el Desarrollo (CIDA) en el Perú a 

través del Programa de Agua y Saneamiento del Banco Mundial. 

La elaboración del Plan se basó en la revisión de fuentes secundarias, 

entrevistas a funcionarios estratégicos de las municipalidades provinciales, 

Ministerio de Salud, Ministerio de Agricultura así como el trabajo grupal 

desarrollado a través de los talleres regionales para la planificación y 

programación de la inversión en agua y saneamiento en la Región San 

Martín y los talleres provinciales. 

El proceso de elaboración del diagnóstico incluyó la recopilación de 

información de fuente primaria y secundaria disponible en las diez 

provincias de la región la misma que fue complementada con información 

del nivel regional y nacional. Los pasos ejecutados para la elaboración del 

diagnóstico fueron los siguientes: 

 Identificación de informantes y fuentes de información claves. 

 Elaboración de instrumentos para el levantamiento de 

información. 

 Validación de instrumentos en la Municipalidad Provincial de San 

Martín y en la Dirección Regional de Salud. 

 Capacitación al equipo de profesionales de campo sobre 

metodología e instrumentos para la recopilación de información. 

 Organización y asignación de ámbitos de trabajo a los consultores 

locales responsables de levantar la información en cada una de 

las provincias asignadas 

 Visita a la instituciones relacionadas con el sector saneamiento 

 Acopio de documentos (planes, planos, etc.) 

                                                           

1
 Entiéndase por saneamiento integral: agua potable, alcantarillado, disposición de excretas, tratamiento de aguas 

residuales, limpieza pública, drenaje urbano, protección de fuentes de agua y prevención de los sistemas de 

abastecimiento de agua y saneamiento ante riesgos de emergencia y desastres. 
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 Registro de información en los instrumentos del diagnóstico. 

 Procesamiento y análisis de la información. 

 Discusión de principales problemas a través de trabajos de grupo 

en el I Taller Regional. 

 Elaboración del documento preliminar de diagnóstico de la 

provincia. 

 Validación de los diagnósticos provinciales en su versión 

preliminar en los Talleres Provinciales de Planificación y 

Programación de la Inversión en Agua y Saneamiento. 

 Consolidación de la información y elaboración de versión final de 

diagnóstico regional. 

Posteriormente se elaboró el Plan Regional de Saneamiento Integral con 

las perspectivas de mediano y largo plazo, incluyendo la programación de 

Inversiones. 

 

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA REGIÓN SAN MARTÍN 
 

2.1 SITUACIÓN GEOGRÁFICA 
 

a) Ubicación Geográfica:  

El Departamento de San Martín fue creado por Decreto Ley N° 201 del 4 

de Setiembre de 1906. Posteriormente se creó como Región a través del 

DL N°  25666 del 17 de Agosto de 1992. 

 

 
Se ubica en el Noreste del territorio peruano. Sus límites son:  
 

  Al Norte con los departamentos de Amazonas y Loreto,  

  Al Sur con  el departamento de  Huánuco 

  Al Este con el departamento Loreto y  

  Al Oeste con los departamentos de La Libertad y Amazonas. 
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Figura 1: Mapa político de la región San Martín 

La región San Martín presenta una superficie total de 51,253.31 Km2, 

según el Banco de Información distrital del INEI  y ocupa el 4% de la 

superficie total del país. San Martín constituye el eje articulador del 

nororiente del Perú, a su vez conformado por tres ejes:  

 Fluvial amazónico y aéreo: Iquitos, Yurimaguas, Tarapoto. 

 Vial norte: Piura, Chiclayo, Moyobamba, Tarapoto. 

 Vial centro: Callao, Lima, La Oroya, Tingo María, Tarapoto. 

La región tiene diez provincias y 77 distritos. La provincia más extensa es 
Mariscal Cáceres y la capital de la región es la ciudad de Moyobamba en la 
provincia de Moyobamba. 

 
Cuadro 1:  

Distribución de las provincias  de la Región San Martín   
según áreas y distritos 

Provincias Km
2
 

% área 

Región 
N° distritos 

El Dorado 1,298.14 2.5% 5 

Picota 2,171.41 4.2% 10 

Huallaga 2,380.85 4.6% 6 

Rioja 2,535.04 4.9% 9 

Moyobamba 3,772.31 7.4% 6 

Lamas 5,040.67 9.8% 11 

San Martín 5,639.82 11.0% 14 

Tocache 5,865.44 11.4% 5 

Bellavista 8,050.90 15.7% 6 

Mariscal Cáceres 14,498.73 28.3% 5 

Área Total Región 51,253.31 100.0% 77 

Fuente: Banco de información distrital del INEI. 

MAPA POLITICO DE SAN MARTIN  

DIAGNÓSTI CO DE AGUA Y SANEAMIENTO INTEGRAL  
Fuente: INEI-Banco de información distrital (Mapa referencial)  
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b) Clima y Temperatura2:  

San Martín al interior de sus localidades posee una diversidad de climas 

que van desde el seco hasta el semi húmedo con temperaturas que oscilan 

entre los 38°C hasta los 10.1 °C y precipitaciones medias anuales desde 

926.6 hasta 2,367.0 mm. Para mayor detalle en el cuadro siguiente se 

presenta las características de altitud,  clima, temperatura y precipitaciones 

de las principales localidades por provincia. 

 
Cuadro 2: Altitud y Clima 

LOCALIDAD 
ALTITUD 
metros 

CLIMA 
TEMPERATURA Precipitación 

Media Anual 
(mm) Máxima Media Mínima 

Moyobamba 874 Semi húmedo, sin falta de 
agua durante todo el año. 
Semi cálido con baja 
concentración térmica en 
verano. 

34,0 22,6 10,1 1,512.0 

Bellavista 249 Seco sin exceso de agua 
durante el año. Cálido, con 
baja concentración térmica. 

34,9 26,0 18,0 926.6 

San José de 
Sisa 

600 Semi húmedo, con pequeña 
falta de agua durante el 
verano. Cálido con baja 
concentración térmica en el 
verano. 

34.0 24,8 14.0 1,589.3 

Saposoa 307 Húmedo y cálido y le 
corresponde a un área de 
selva alta húmeda y lluviosa 
con precipitaciones 
constantes durante todo el 
año 

34,0 22,0 14,0 1,589.3 

Lamas 809 Ligero a moderadamente 
húmedo, sin falta de agua 
durante todo el año. 
Semicálido, con baja 
concentración térmica en 
verano. 

29,4 22,9 17,2 1,469.7 

Juanjuí 273 Ligeramente Húmeda y 
cálida. 

35,6 26,5 15,1 1,438.1 

Picota 220  Seco y cálido 36,0 27,0 14,0 937.0 

Rioja 842 Ligero a moderadamente, 
sin falta de agua durante 
todo el año. Semicálido, 
con baja concentración 
térmica en verano. 

27,5 22,5 14,4 1668.0 

Tarapoto 333  Semiseco y cálido 35,6 26,2 13,3 1213.0 

                                                           

2 
MCLCP Región San Martín. Balance de la lucha contra la pobreza. El rol de la mesa de concertación. Región San 

Martín. 
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Tocache 470 Húmedo templado abarca 
el sector de las zonas altas 
de la cordillera (sector 
occidental de la provincia) y 
el húmedo cálido en las 
partes bajas (sector aluvial 
del sur del río Huallaga). 

38,0 28,0 16,0 2367.0 

Fuente: Informe de ZEE Región San Martín.  

 

2.2 Población y su crecimiento 

De acuerdo al último  censo realizado por el INEI ï Censos Nacionales X 

de Población y V de Vivienda 2005- la Región San Martín cuenta con un 

total de 669 973 habitantes que representan el 2,6% de la población 

nacional.  

En la región, la población es predominantemente urbana (64%) 

localizándose el 36% en el ámbito rural. La densidad poblacional de la 

Región es de 13,1 hab/Km2, a nivel de provincias  se tiene a la de San 

Martín con una densidad de 26,2 hab/Km2 (territorio densamente poblado), 

la provincia de Mariscal Cáceres de 3,3 hab/Km2 (escasamente poblado) y 

finalmente las provincias de Moyobamba, Rioja, Lamas, El Dorado, Picota, 

Huallaga, Bellavista y Tocache con densidad de población normal. 

Cuadro 3: Población provincial (2005) 

Provincias 
Población 

Número % 

Moyabamba 104,308 16% 

Bellavista 46,049 7% 

El Dorado 31,116 5% 

Huallaga 22,193 3% 

Lamas 74,771 11% 

Mariscal Cáceres 48,528 7% 

Picota 35,515 5% 

Rioja 94,877 14% 

San Martín 147,893 22% 

Tocache 64,723 10% 

   

Total Region 669,973 100% 

Fuente: INEI ï Censos Nacionales X de Población  
y V de Vivienda 2005 

 

De las diez provincias de la región, San Martín, Moyobamba y Rioja son 

las que albergan al 52% de la población de la región con el 22%, 16% y 

14% respectivamente. La provincia de Huallaga es la que presenta menos 

población con respecto al resto de provincias, 3% (Cuadro 3). 
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Según ámbitos rural y urbano, casi todas las provincias son 

mayoritariamente urbanas, destacando San Martín donde de cada 10 

habitantes cerca de 9 viven en la zona urbana. Las provincias El Dorado, 

Lamas y Tocache presentan población mayoritariamente en zonas rurales 

con un 61%,  52% y 51% respectivamente. (Cuadro 4) 

Entre el censo de 1993 y el 2005, la población de la Región ha tenido un 

crecimiento del orden de 1,5% anual3. Sin embargo las provincias de 

Mariscal Cáceres y Tocache son las que han decrecido, pudiendo 

atribuirse este hecho a los problemas del narcotráfico y las limitadas 

oportunidades de empleo y de estudio de la población. Aún cuando 

todavía no se publican los resultados del censo 2007, las autoridades 

refieren que esta situación podría estarse modificando en los últimos años. 

Sin embargo, para las proyecciones de población al 2010 y 2015 (Cuadro 

5) se han considerado las tasas de crecimiento históricas del año 1993 al 

2005. 

                                                           

3 
MEF_INEI_ENAHO IV Trim 2001.ENDES 2000. Proyecciones Departamentales de la Población 1995-2015 (1999) 

Compendio Estadístico Socio Demográfico 2000. 
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Cuadro 4: Población, viviendas y número promedio de habitantes por vivienda a nivel provincial. Región San Martín 

Urbana Rural Total Urbana Rural Total Urbana Rural Total Urbana Rural Total Urbana Rural Total Urbana Rural Total

Moyobamba 40,016 29,927 69,943 62,366 41,942 104,308 8,764 6,238 15,002 17,079 10,318 27,397 4.6 4.8 4.7 3.7 4.1 3.8

Bellavista 17,054 17,360 34,414 26,878 19,171 46,049 3,168 3,548 6,716 6,864 5,069 11,933 5.4 4.9 5.1 3.9 3.8 3.9

El Dorado 10,021 13,388 23,409 12,140 18,976 31,116 2,108 2,948 5,056 2,928 4,716 7,644 4.8 4.5 4.6 4.1 4.0 4.1

Huallaga 15,682 6,554 22,236 12,000 10,193 22,193 2,942 1,549 4,491 3,472 2,941 6,413 5.3 4.2 5.0 3.5 3.5 3.5

Lamas 29,312 37,941 67,253 35,734 39,037 74,771 6,643 8,061 14,704 9,582 9,613 19,195 4.4 4.7 4.6 3.7 4.1 3.9

Mariscal Cáceres 33,333 16,465 49,798 29,763 18,765 48,528 5,912 3,934 9,846 7,394 5,065 12,459 5.6 4.2 5.1 4.0 3.7 3.9

Picota 13,614 13,341 26,955 22,811 12,704 35,515 2,641 2,901 5,542 5,545 3,245 8,790 5.2 4.6 4.9 4.1 3.9 4.0

Rioja 40,803 28,984 69,787 65,712 29,165 94,877 9,290 5,895 15,185 18,743 7,341 26,084 4.4 4.9 4.6 3.5 4.0 3.6

San Martín 99,688 18,058 117,746 132,274 15,619 147,893 19,409 4,104 23,513 32,452 4,319 36,771 5.1 4.4 5.0 4.1 3.6 4.0

Tocache 35,083 35,440 70,523 31,429 33,294 64,723 9,091 9,210 18,301 8,146 9,538 17,684 3.9 3.8 3.9 3.9 3.5 3.7

Total Región 334,606      217,458      552,064           431,107      238,866      669,973            69,968       48,388      118,356          112,205    62,165      174,370          4.8 4.5 4.7 3.8 3.8 3.8

Total Nacional 15,458,599 6,589,757   22,048,356      19,421,901 6,730,364   26,152,265       3,433,874  1,665,718 5,099,592       5,184,643 2,106,253 7,290,896       4.5 4.0 4.3 3.7 3.2 3.6

HABITANTES / VIVIENDA

1993 20052005

POBLACION

1993

PROVINCIAS

VIVIENDAS

1993 2005

 

Fuente: INEI - Censos Nacionales de Población y Vivienda 1993 y 2005 
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Cuadro 5: Proyección de población según distritos para los años 2010 y 2015. Región 
San Martín 

 

Urbana Rural Total Urbana Rural Total

Moyobamba 75032 48275 123307 90270 55565 145835

Bellavista 32488 19980 52468 39268 20824 60092

El Dorado 13150 21944 35095 14244 25377 39622

Huallaga 10734 12252 22986 9601 14728 24329

Lamas 38809 39503 78312 42148 39974 82123

Mariscal Cáceres 28391 19816 48207 27082 20925 48007

Picota 28284 12448 40732 35071 12196 47267

Rioja 80145 29241 109385 97747 29317 127064

San Martín 148818 14703 163520 167430 13840 181270

Tocache 30021 32439 62460 28676 31605 60282

Total Región 479115 248397 727512 532469 258307 790777

Total Nacional 21359565 6789832 28149397 23490544 6849826 30340370

Población  2010 (Proyección) Población 2015  (Proyección)

PROVINCIAS

 
Fuente: INEI- Censos Nacionales de Población y de Vivienda 1993 - 2005. Elaboración propia 

 
 

 

Finalmente en el cuadro 6 se presenta la distribución de los distritos según 

el número de habitantes. De este cuadro se desprende que 

aproximadamente el 60% de la población está asentada en el 90% de 

distritos, siendo que  8 distritos (10% del total) albergan al 40% de la 

población regional con lo cual las intervenciones que se realicen en ellos 

afectará significativamente las coberturas y/o metas regionales. 

 

Cuadro 6: Distribución de distritos según su  población 

Distribución de 

distritos según 

población

n° distritos n° habitantes % población

Menos de 2000 hab 14 19,896            3%

De 2000 a < 10000 hab 45 228,208 34%

De 10000 a <20000 hab 10 147,575 22%

De 20000 a < 30000 hab 5 120,962          18%

De 30000 a mas hab 3 153,332          23%

Total 77 669,973 100% 
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2.3 Situación económica 

 

a) Principales actividades económicas4 

El mayor desarrollo económico de San Martín, se puede percibir desde 

mediados del siglo XX, como consecuencia de la integración de la red vial 

nacional por medio de la carretera marginal de la Selva. Junto con estos 

proyectos viales se desarrolló también una política de fomento a la 

producción agropecuaria basada en la percepción generalizada y 

exagerada de que la selva alta contenía un amplio potencial de recursos 

naturales explotables de manera primaria y que era, por ende, receptora de 

alto volumen de población inmigrante. 

En la década del 70, en el marco de la Reforma Agraria fueron formadas 

empresas y organizaciones como ENCI (empresa nacional 

comercializadora de insumos) y ECASA (empresa comercializadora de 

arroz), coincidiendo con el auge de la producción de arroz y maíz. A finales 

de la década de 1970 la región vuelve a recobrar su condición de foco de 

atracción para los inmigrantes, luego de que la población emigrara porque 

la actividad petrolera no lograra diversificar la producción.  

Entre el 75 y el 80 se desarrolla la agricultura, el comercio y los servicios 

(hoteles y restaurantes). Con la caída del café y el deterioro de la carretera 

Marginal, en la última mitad de la década de 1980, surgen los fenómenos 

del narcotráfico y el terrorismo. La economía se basó en el cultivo de la 

coca (llegó a significar el 88% de la producción agrícola). 

A partir de la década del 90, la estructura empresarial se modifica, 

especialmente en el comercio, la agroindustria y los servicios (turismo). 

En el 2004 dentro de las actividades no agrícolas destacan la producción 

de: Manteca de palma, aceite de palma, jabón, conservas de palmito, 

madera aserrada, parquet y cemento. En los últimos cinco años la 

variación del PBI ha sido positiva tal como se aprecia en el cuadro 7. 

 

 

 

                                                           

4
 Plan de Desarrollo Concertado de la Región San Martín. 2008-2015 

  MCLCP Región San Martín.. Balance de la lucha contra la pobreza. El rol de la mesa de concertación. Región San 

Martín. 
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Cuadro 7: Estimaciones de crecimiento del PBI  regional  

 
Estimación: MEF. MMM 2008-2010 

                 

Se espera por tanto que el crecimiento del PBI se acompañe de un 

incremento en la tasa de empleo. Según fuentes del MTPE en el nivel 

nacional el empleo se ha caracterizado por darse de forma generalizada en 

los distintos sectores de la economía y de forma heterogénea en las 

regiones geográficas. De esta manera, ha sido mayor tanto en provincias 

como en Lima Metropolitana y se ha concentrado en sectores intensivos en 

mano de obra. Para el caso de la ciudad de Tarapoto la variación de la tasa 

de empleo ha sido del 11,7% 

 
Fuente: MTPE En base a  muestra que comprendió empresas 
de 10 a más trabajadores en cada una de las ciudades 

 
Figura 2: Empleo en principales ciudades  

(Variación porcentual promedio anual, 2006/2005) 
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Sin embargo, este contexto ha favorecido más a las empresas de más de 

100 trabajadores, impactando en menor escala a las empresas más 

pequeñas, existiendo la necesidad de implementar políticas que 

promuevan el empleo a nivel de las pequeñas empresas. 

Con relación a los sectores más importantes de la economía regional en el 

año 2005 se identifica los rubros de servicios, que ocupa alrededor del 19% 

de la PEA, comercio: 13%, agricultura: 58%, construcción con 2% y 

manufactura con 5% de la PEA siendo el ingreso mensual promedio de la 

PEA ocupada S/ 422.5 mientras que en Lima Metropolitana para el año 

2006, el ingreso promedio mensual en una microempresa es de S/ 646.00 

y en una pequeña empresa: S/ 950.00.  

 

b) Pobreza 

Según los estudios de la ENAHO de los años 2005 al 2007, en San Martín 

los niveles de pobreza han venido reduciéndose en cerca de 10 puntos 

porcentuales, llegando a alcanzar en el 2007 el 44.5%. Esta situación va de 

la mano con el incremento de la tasa de empleo en la región lo que 

permitirá que las familias destinen parte de sus ingresos a la satisfacción 

de sus necesidades básicas y a la adquisición de servicios públicos como 

los de saneamiento. 

 
 

Cuadro 8: Incidencia de la Pobreza total en la región  
y el país. 2005-2007 

Año San Martín Perú 

2005 54.1 48.7 

2006 54.3 44.5 

2007 44.5 39.3 

Fuente: Informe Técnico de Pobreza 2007. INEI 

 

 

Sin embargo existen disparidades al interior de la región, siendo las 

provincias más pobres: Lamas y El Dorado y en el otro extremo, de los 

menos pobres, la provincia de San Martín. 
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Cuadro 9: Provincias de la Región por quintiles e índice de carencias 

Departamento Provincia 
Índice de 
carencias 

Quintil del 
índice de 

carencias (**) 

San Martín El Dorado   (*)                             0.6569 1 

San Martín Lamas       (*)                                   0.5960 1 

San Martín Tocache      (*)                                  0.4556 2 

San Martín Bellavista   (*)                                  0.3915 2 

San Martín Rioja         (*)                                 0.3704 2 

San Martín Moyobamba                                0.3565 2 

San Martín Mariscal Cáceres  (*)                             0.3258 2 

San Martín Huallaga                                 0.3128 2 

San Martín Picota            (*)                             0.2705 2 

San Martín San Martín         (*)                            0.0731 3 

San Martín  Región 0.5604 2 

Fuente: Censo de Población y Vivienda. 2005-INEI, Censo de Talla Escolar. 1999-MINEDU 
Elaboración: FONCODES/UPR 

Mapa de Pobreza de FONCODES 2006 

(*)  Provincias donde se ejecutará la Estrategia Crecer en su tercera etapa  

(**) Quintiles ponderados por la población, donde 1=Más pobre, 2=quintil 2, 3=quintil3, 4=quintil 4  y 

5=Menos pobre. 

 

 
c) Ingresos de la Región 

La región San Martín del 2006 a la fecha ha presentado un incremento en 

sus ingresos, así en el año 2008 el Presupuesto Institucional Modificado 

(PIM) es de S/ 1 076 299 099,00, el mismo que considera un incremento de 

S/. 70 619 166,00 respecto al PIM del 2007 y con respecto al 2006 un 

incremento total de S/. 348 341 825.00 equivalente al 47.9% adicional al 

presupuesto del año base. 

 
Cuadro 10: Presupuesto Institucional Modificado en la  

Región San Martín. 2006-2008 

Año PIA PIM Ejecución 

2006 533,338,525 727,957,274 589,726,759 

2007 668,097,697 1,005,679,933 766,334,637 

2008 992,052,934 1,076,299,099 422,104,343
* 

 Fuente: MEF. Consulta amigable SIAF-SP. * A julio 2008. 
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Figura 3: Ingresos anuales según fuentes en la región San Martín 

 

Al analizar las fuentes de ingresos, los recursos ordinarios constituyen la 

principal fuente representando este aporte del 75% al 84% en los 3 últimos 

años.  

Con relación a los ingresos en provincias se tiene que en el año 2006 ha 

sido por un valor de S/ 86 554 311.85 y en 2007 de S/. 106 672 305.61 

existiendo un incremento del 23% del presupuesto con respecto al año 

2006. Esta situación se presenta en casi todas las provincias al comparar 

las transferencias otorgadas a las provincias de la región en el periodo 

analizado. 

Cuadro 11: PIM según provincias del departamento de  
San Martín. 2006-2007 

Ingresos provinciales 2006 2007 

San Martín 15,416,238.12 18,487,732.50 

Lamas 10,197,621.34 12,146,857.75 

Picota 5,900,231.85 8,938,063.09 

Moyobamba 11,634,870.26 14,132,890.99 

Rioja 9,590,210.11 12,290,619.93 

Bellavista 7,804,568.18 9,630,071.61 

El Dorado 6,268,183.00 7,694,602.95 

Mariscal Cáceres 7,161,217.10 8,213,416.21 

Tocache 8,684,049.32 10,402,525.03 

Huallaga 3,897,122.57 4,735,525.55 

Fuente: SIAF Municipalidades Provinciales de la Región San Martín.  
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Cuadro 12: Ingresos y gastos anuales según fuente de financiamiento en región San 
Martín  

Fuente: Transparencia Económica. Consulta amigable SIAF-SP - Por departamentos 

 
Cuadro 13: Composición del gasto de capital según fuente de financiamiento en región 

San Martín  

INVERSIONES 

OTROS GASTOS 

DE CAPITAL-

INVERSIONES 

FINANCIERAS

TOTAL GASTO DE 

CAPITAL INVERSIONES 

OTROS GASTOS 

DE CAPITAL-

INVERSIONES 

FINANCIERAS

TOTAL 

GASTO DE 

CAPITAL INVERSIONES 

OTROS 

GASTOS DE 

CAPITAL-

INVERSIONES 

FINANCIERAS

TOTAL 

GASTO DE 

CAPITAL

RECURSOS ORDINARIOS 113,791,635 36,134,771 149,926,405 223,164,433 29,556,693 252,721,126 103,173,312 10,711,432 113,884,744

CANON, SOBRECANON, 

REGALIAS Y 

PARTICIPACIONES 269,519 100,858 370,377 24,483,618 41,912.8 24,525,531 0 14,571.0 14,571

CONTRIBUCIONES A 

FONDOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS 7,484,749 907,530 8,392,279 1,152,247 734,969.8 1,887,217 2,739,636 581,875.6 3,321,512

RECURSOS POR 

OPERACIONES 

OFICIALES DE CREDITO 21,823,002 0 21,823,002 10,104,253 553,706.5 10,657,960 3,293,586 550,757.7 3,844,344

DONACIONES Y 

TRANSFERENCIAS 6,048,883 389,853 6,438,736 35,099,546 279,360.3 35,378,906 8,866,915 433,806.3 9,300,722

TOTAL 149,417,787 37,533,013 186,950,800 294,004,098 31,166,642 325,170,740 118,073,450 12,292,443 130,365,893

AÑO 2007

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

AÑO 2008AÑO 2006

 
Fuente: Transparencia Económica. Consulta amigable SIAF-SP - Por departamentos 

 

Con relación al gasto en la región, incluyendo las provincias, este ha sido 

alrededor del 78% de los ingresos percibidos en los años 2006 y 2007, 

para el año 2008 el gasto hasta el mes de Julio es de 39.2%. Cuando se 

analiza la composición del gasto se observa que el gasto de inversión ha 

obtenido un incremento entre los años 2006 y 2007 pasando de un 32% a 

un 43%, en soles el incremento ha sido de S/ 139 843 076 lo que permitiría 

financiar un número mayor de proyectos en la región.  

CORRIENTE CAPITAL TOTAL GASTO % EJECUCION CORRIENTE CAPITAL TOTAL GASTO % EJECUCION CORRIENTE CAPITAL TOTAL GASTO

% 

EJECUCION

RECURSOS ORDINARIOS 543,693,634 368,813,763 149,926,405 518,740,168 95.4% 769,148,676 407,606,008 252,721,126 660,327,134 85.9% 909,314,968 272,654,385 113,884,744 386,539,129 42.5%

CANON, SOBRECANON, 

REGALIAS Y PARTICIPACIONES 47,342,529 844,481 370,377 1,214,858 2.6% 94,659,242 535,249 24,525,531 25,060,780 26.5% 50,085,496 336,131 14,571 350,702 0.7%

CONTRIBUCIONES A FONDOS 2,026,158 1,999,118 0 1,999,118 98.7% 1,776,303 0 0 0 0.0% 1,698,080 1,078,326 0 1,078,326 63.5%

RECURSOS DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS 37,809,767 21,516,687 8,392,279 29,908,966 79.1% 33,962,587 21,213,478 1,887,217 23,100,696 68.0% 45,442,283 10,931,217 3,321,512 14,252,729 31.4%

RECURSOS POR OPERACIONES 

OFICIALES DE CREDITO 29,310,623 0 21,823,002 21,823,002 74.5% 31,297,256 0 10,657,960 10,657,960 34.1% 17,257,981 0 3,844,344 3,844,344 22.3%

DONACIONES Y 

TRANSFERENCIAS 67,774,563 9,601,911 6,438,736 16,040,647 23.7% 74,835,869 11,809,161 35,378,906 47,188,067 63.1% 52,500,291 6,738,391 9,300,722 16,039,112 30.6%

TOTAL 727,957,274 402,775,960 186,950,800 589,726,759 81.0% 1,005,679,933 441,163,897 325,170,740 766,334,637 76.2% 1,076,299,099 291,738,450 130,365,893 422,104,343 39.2%

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

AÑO 2006

INGRESOS

GASTO

AÑO 2007

INGRESOS

GASTO

AÑO 2008

INGRESOS

GASTO
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En la composición del gasto de capital durante el periodo comprendido de 

enero 2006 a Julio 2008, se puede observar que las inversiones han 

representado alrededor del 87%.   

 

2.4 Situación de salud 

En el marco de la descentralización las regiones en los últimos años han 

venido organizando sus Consejos Regionales de Salud con el fin de 

democratizar la gestión y control de las políticas de salud. En ese sentido 

en la región se organizó el cónclave regional5 en donde se identifican las 

enfermedades respiratorias, metaxénicas y gastrointestinales como las tres 

prioridades sanitarias. Con respecto a los problemas sociales y en los 

servicios los problemas son insuficiente infraestructura de salud, falta de 

servicios de saneamiento básico y violencia familiar. Esta priorización se 

confirma al revisar las estadísticas de la región de salud. 

Las enfermedades diarreicas agudas (EDAs), afectan principalmente a la 

población infantil y su incidencia es una de las principales causas de 

morbilidad, especialmente en los ámbitos geográficos de población en 

situación de pobreza, donde se estima que los niños tienen entre 10 y 12 

episodios de diarrea por año. 

En la Región en el año 2005, la tasa de incidencia (casos nuevos) de 

diarrea en menores de 5 años fue de 1,315 casos por cada 100 mil niños 

menores de cinco años. Las provincias que presentaron tasas de incidencia 

superiores a la tasa regional son Rioja, Bellavista, Huallaga, Picota y 

Tocache, probablemente debido a la deficiente calidad de los servicios de 

agua y saneamiento. 

Cuadro 14: Incidencia de EDAs en menores de 5 años.  
Región San Martín. Año 2005 

Provincia 
Población 

menores de 5 
años 

Tasa de 
incidencia 

El Dorado 32,325 557 

Moyabamba 112,380 946 

Mariscal Cáceres 79,967 1,125 

Lamas 86,786 1,164 

San Martín 166,453 1,228 

Rioja 96,361 1,406 

Bellavista 52,777 1,641 

Huallaga 29,274 1,728 

Picota 33,378 1,756 

Tocache 101,494 1,860 

   

Total 788,195 1,315 
Fuente: Dirección Regional de Salud San Martín. Oficina de Inteligencia Sanitaria.  

                                                           

5 Plan Participativo Regional de Salud de la Región San Martín 2007-2011. 
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Esta condición afecta el estado de salud y de nutrición de la población de la 

región trayendo consecuencias sobre su capital humano. Para efectos del 

análisis se muestra la tasa regional de desnutrición crónica en menores de 

5 años en donde se observa que para el año 2005  se presentan 32 casos 

de desnutrición crónica por cada 1000 niños menores de 5 años, valor que 

supera la tasa nacional, de 25.4. Las provincias con tasas elevadas de 

desnutrición son Picota, El Dorado, Moyobamba y Lamas. 

Cuadro 15: Desnutrición crónica en menores de 5 años.  
Año 2005. Región San Martín 

REGION SAN MARTIN 32.8

PROVINCIA MOYOBAMBA 48.0

PROVINCIA BELLAVISTA 14.2

PROVINCIA EL DORADO 62.1

PROVINCIA HUALLAGA 17.5

PROVINCIA LAMAS 44.2

PROVINCIA MCAL CACERES 18.7

PROVINCIA PICOTA 71.2

PROVINCIA RIOJA 33.9

PROVINCIA SAN MARTIN 18.9

PROVINCIA TOCACHE 31.0

DESNUTRIDO 

CRONICO
PROVINCIAS

 
Fuente: Dirección Regional de Salud San Martín.  

Oficina de Inteligencia Sanitaria. 
 

2.5 Situación educativa 

 

En lo relacionado a cobertura total según grupos de edad de 3 a 5, 6 a 11 y 

de 12 a 16 se tiene que la Región alcanza una cobertura de 57.6, 93.4 y 

78.8% respectivamente.  

Las provincias con mayores déficits de cobertura en educación primaria y 

secundaria son: El Dorado, Lamas, Bellavista, Huallaga y Moyobamba. 

 
Cuadro 16: Indicadores de coberturas del nivel educativo (%). Año 2005 

 

 
Fuente : Ministerio de Educación. Unidad de estadística educativa. 

Elaborado en base a Resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda 2005.  
* Datos no disponibles para niños de 3 años, comprende 4 y 5 años. 

S/I: Datos de cobertura neta de educación inicial sin información disponible. 
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3. MARCO INSTITUCIONAL 

 

3.1 Servicios de agua y saneamiento 

 

En los años 70, el subsector Saneamiento  estaba a cargo de la Dirección 

General de Obras Sanitarias (DGOS) en el Ministerio de Vivienda, con un 

perfil netamente constructor de obras sanitarias a nivel nacional. En el año 

1981 se creó la empresa estatal Servicio Nacional de Abastecimiento de 

Agua Potable y Alcantarillado (SENAPA) en reemplazo de la DGOS. Esta 

corporación estuvo formada por alrededor de 15 empresas filiales y 12 

Unidades Operativas.6 

En el año 1990 se liquida el SENAPA y se transfieren los servicios a las 

Municipalidades Provinciales, quienes debían constituir empresas de 

servicios municipales dedicadas a la prestación de los servicios de 

saneamiento (EPS), pero en muchos casos fueron dichas municipalidades 

las que asumieron directamente la prestación del servicio.  

A finales del año 1992 se creó mediante la Ley Nº 25965 la 

Superintendencia Nacional de Servicios Públicos ïSUNASS, como 

organismo encargado de promover el desarrollo y proponer las normas 

para la prestación de los servicios de saneamiento, fiscalizar la prestación 

y resolver, en última instancia los reclamos de los usuarios. La creación de 

un organismo regulador en el sector saneamiento fue muy importante, pues 

no se contaba con un marco legal que regulara las condiciones de 

operación, los derechos y obligaciones de las empresas y de los usuarios, 

así como la determinación de las tarifas. 

        Recién en 1994, se promulga la Ley Nº 26338, Ley General de Servicios de 

Saneamiento y posteriormente su reglamento a través del Decreto 

Supremo Nº 09-95-PRES, normas que establecen el marco institucional 

para el sector con tres actores principales:  

a) El Ente Rector a nivel nacional, cuya función fue ejercida inicialmente por 

el Ministerio de la Presidencia y actualmente es ejercido por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) a través del 

Viceministerio de Construcción y Saneamiento (VMCS). Sus principales 

funciones son las de formular, aprobar, ejecutar y supervisar las políticas 

de alcance nacional para la prestación de los servicios, así como formular 

los planes nacionales de desarrollo del sector y la asignación de los 

recursos del Estado en este sector. 

                                                           

6
 Plan Nacional de Saneamiento 2006-2015 aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2006-VIVIENDA  de 17 de Marzo 

de 2006 
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b) El Ente Regulador, es la Superintendencia Nacional de Servicios de 

Saneamiento (SUNASS) que actualmente depende de la Presidencia del 

Consejo de Ministros (PCM). Su objetivo general es normar, regular, 

supervisar y fiscalizar la prestación de los servicios de saneamiento, 

cautelando en forma imparcial y objetiva los intereses del Estado, de los 

inversionistas y del usuario. Se encarga de aprobar las tarifas por  la 

prestación de los servicios de agua y alcantarillado que cobran las 

Empresas Prestadoras de Servicios (SEDAPAL en Lima - Callao y EPS 

municipales en Provincias), con la excepción de Tumbes donde existe una 

empresa  prestadora de servicios privada. No regula ni fiscaliza a otros 

prestadores de servicio (municipalidades y organizaciones comunales). 

Debe destacarse que, en agosto de 2006, se dio un gran avance con la 

aprobación de la Ley Nº 28870 que otorgó a  SUNASS la facultad de 

aprobar las tarifas a las EPS, función que hasta ese entonces  

correspondía a la Junta General de Accionistas o Socios de dichas 

empresas. De igual manera, en el Texto Unico Ordenado (TUO) del 

Reglamento de la Ley General de Servicios de Saneamiento, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 023-2005-VIVIENDA de Noviembre de 

2005, se estableció a las EPS la obligación de formular sus Planes 

Maestros Optimizados (PMO)  que sirven de base para la fijación de las 

tarifas. 

 

c) Los prestadores de los servicios que en el país son: a) el Servicio de Agua 

Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL) y las Empresas Prestadoras 

de Servicios de Saneamiento Municipales (EPS), que en conjunto tienen 

bajo su ámbito al 62% de la población total; (b) las Organizaciones 

Comunales que tienen bajo su responsabilidad al 29% de la población, 

asentada principalmente en el ámbito rural y  (c) Municipalidades 

pequeñas (490) que albergan al 9% de la población total.7 De acuerdo a 

Ley No. 26338 las municipalidades provinciales son las responsables de 

la prestación de los servicios de saneamiento y en consecuencia tienen la 

facultad de otorgar el derecho de explotación a los prestadores de los 

servicios. También está establecido que en el caso que las 

municipalidades presten directamente el servicio, éstas deben constituir 

una Unidad de Gestión de estos servicios. Además de los entes 

mencionados, participan también en el Sector, en lo que es de su 

competencia, principalmente el Ministerio de Salud (a través de DIGESA), 

el Ministerio de Economía y Finanzas (a través de la Dirección General de 

Programación Multianual, de la Dirección Nacional de Endeudamiento 

                                                           

7 
Plan Nacional de Saneamiento 2006-2015     
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Público y de la Dirección Nacional de Presupuesto Público), Ministerio de 

la Mujer y Desarrollo Social (a través de FONCODES) y el Ministerio del 

Ambiente 8 -de reciente creación. 

 
El Cuadro siguiente resume las principales funciones del sector: 

Cuadro 17: Funciones y responsabilidades de agua y saneamiento en la Región 

Principales Funciones 

Instituciones 

Comentarios 
Urbano 

Pequeñas 

Localidades 
Rural 

Nivel Nacional 

Definición de políticas, 

normas , planes 

MVCS 

:VMCS 

MVCS: 

VMCS 

MVCS: 

VMCS 

Se cuenta con un Plan 

Nacional de Saneamiento 

2006-2015 

Priorización de 

inversiones 

MVCS: 

VMCS 

MEF 

MVCS: 

VMCS 

MEF 

MVCS: 

VMCS 

MEF 

Falta política de priorización 

de inversiones para mejorar 

asignación de recursos  

Financiamiento de  

inversiones incluyendo 

Coop. Internacional 

MVCS- 

Agua 

Para 

Todos 

MVCS-

Agua para 

Todos 

MVCS-Agua 

para 

Todos 

El Programa Agua para 

Todos financia proyectos 

con fondos públicos y de la 

cooperación internacional 

Asignación de Recursos MVCS: 

VMCS 

MEF 

MVCS: 

VMCS 

MEF 

MVCS: 

VMCS 

MEF 

Falta política de co-

financiamiento de 

inversiones entre el nivel 

nacional, regional y local  

Estudios y Ejecución de 

Obras 

MVCS-

Agua Para 

todos 

MVCS-

Agua para 

Todos 

MIMDES-

Foncodes 

MVCS-Agua 

Para 

Todos 

MIMDES- 

Foncodes 

Esta función ta,mbién es 

desarrollada por los GR y 

GL y otros sin que exista  

coordinación 

 

Aprobación tarifas, 

cuotas familiares y cuotas 

SUNASS ---- ---- SUNASS aprueba las 

tarifas solamente a las EPS 

Regulación ambiental MINSA 

M. del 

Ambiente 

MINSA 

M.  del 

Ambiente 

MINSA 

M. del 

Ambiente 

Limitaciones para vigilar 

calidad del agua 

Nivel Regional 

Fijación Políticas, 

estrategias,  planes 

DRVCS DRVCS DRVCS  DRVCS no cuenta con un 

Director titular, que lidere el 

sector, tampoco cuenta con 

la infraestructura mínima, ni 

con el equipamiento básico, 

ni el  personal con las 

capacidades que exige el 

sector 

Financiamiento de 

inversiones incluyendo 

donaciones 

GR GR GR 

El Gobierno Regional es el que 

más invierte en el sector en 

comparación con las 

                                                           

8
 Decreto Legislativo 1013 de 14 de mayo de 2008 



Plan Regional de Saneamiento Integral ï Región  San Martín  

 
 

24 

municipalidades y nivel nacional 

Control de fuentes de 

agua 
GRN y MA GRN y MA 

GRN y 

MA 

Existe contaminación de fuentes 

de agua por disposición de 

residuos sólidos y aguas 

residuales 

Control de calidad de 

agua potable 

EPS 

 

Redes de 

Salud 

Organizac

ión 

Comunal 

Las Redes de Salud son las que 

efectúan estas acciones con 

mayor regularidad, pero tienen 

limitaciones 

Asistencia Técnica DRVCS DRVCS 

 

 No se efectúa asistencia técnica 

a los responsables de los 

servicios, a excepción de 

algunos cursos de capacitación 

Nivel Local 

Prestación de Servicios     

 Empresas 

Prestadoras de   

servicios 

Presentes 

en zona 

urbana de  

las 

provincias 

de: San 

Martín, 

Lamas, 

Moyobamb

a, Rioja, 

Bellavista, 

Huallaga, 

El Dorado 

  Existe la tendencia a que 

las municipalidades se 

separen de las EPS 

existentes para administrar 

sus servicios directamente 

 Propios municipios  Prestación 

del servicio 

por las 

propias 

municipalid

ades como: 

Picota, 

Tocache y 

Mariscal 

Cáceres 

 No existen unidades de 

gestión  

 Juntas o Comités de 

usuarios 

  JASS Existen localidades donde 

no existe organización o 

esta es débil 

Aportes Financieros 

municipales 

MP MD MP y MD Los aportes son mínimos 

para obras pequeñas 

Aprobación Tarifas  MD JASS Las tarifas no cubren los 

gastos mínimos de 

operación, mantenimiento y 

reposición 

Asistencia Técnica    No se efectúan acciones de 

asistencia técnica a 

excepción de esporádicos 

cursos de capacitación 

Fuente: Elaboración propia 

GRN Y MA: Gerencia de Recursos Naturales y Medio Ambiente 
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En el ámbito de la Región San Martín, los servicios de agua y saneamiento 

son prestados por Empresas Prestadoras de servicio de Saneamiento, 

municipalidades y las JASS o Comités en la zona rural. La población bajo 

el ámbito de los prestadores de servicios de agua y saneamiento depende 

se su localización, es decir, urbana o rural. En el cuadro siguiente se 

observa que la prestación de los servicios del ámbito urbano está repartida 

por igual entre las EPS (3 en la región) y los propios municipios, 

administrando cada uno de ellos al 32% de la población total de la región, 

mientras que el 36 % de la población tiene sus servicios bajo 

responsabilidad de las Juntas o Comités.  

Cuadro 18: Prestadores de servicio.  Año 2005 

Prestadores de Servicio Población bajo su 
jurisdicción (hab.) 

% 

Ámbito Urbano   

  EPS 214064 32 

  Municipios 217043 32 

Ámbito rural   

Juntas o Comités 238866 36 

TOTAL REGIÓN 669973 100 
Fuente: INEI ï Elaboración propia 

 

La información presentada comprende hasta el año 2005, por lo que se 

consideran  las EPS existentes hasta ese año con su respectiva 

jurisdicción. Estas son: 

 EPS Moyobamba, cuya jurisdicción comprende la zona urbana de 

los distritos de Moyobamba y Soritor de la provincia de 

Moyobamba 

 EPS San Martín, cuya jurisdicción comprende la zona urbana de 

los siguientes distritos:  

o Tarapoto, Morales, Banda de Shilcayo, en la provincia de 

San Martín 

o Lamas, en la provincia de Lamas 

o San José de Sisa, en la provincia de El Dorado 

o Bellavista, en la provincia de Bellavista 

o Saposoa, en la provincia de Huallaga 

o Rioja, en la provincia de Rioja 

 

En la actualidad la EPS Moyobamba continua atendiendo los distritos de 

Moyobamba y Soritor pero desde enero del 2006, la EPS San Martín ya no 

administra los servicios de la provincia de Rioja, donde se ha constituido la 
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Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Rioja Sociedad de 

Responsabilidad Limitada (SEDAPAR S.R.L), de conformidad con el Título 

III, Art. 9º y 10º de los Estatutos, la Organización, Dirección, y 

Administración de SEDAPAR S.R.L., la que tiene como jurisdicción la zona 

urbana del distrito de Rioja. 

Existe un Plan Maestro del Área de Conservación Regional Cordillera 

Escalera9, cuyo objetivo es establecer las pautas estratégicas y operativas 

para la gestión de las actividades que se lleven a cabo dentro de la referida 

área natural protegida, y que se ubica principalmente en la provincia de 

San Martín, así como promover el uso sostenible de sus recursos. Sin 

embargo, aun está pendiente formular e implementar el Plan de Gestión 

Integral de Recursos Hídricos. Esto es fundamental tomando en cuenta la 

inminente extracción de petróleo en esta zona. 

De otro lado, se muestra debilidad institucional del Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento para asumir el liderazgo del tema en la 

Región a pesar de la inversión que a la fecha se viene haciendo y de la 

presencia de recursos como los del Programa Agua Para todos.  Esta 

debilidad institucional se expresa en la débil coordinación institucional que 

existe entre sectores como salud, educación y agricultura quienes realizan 

acciones sectoriales que podrían ser potenciadas por un trabajo conjunto 

En relación a las Juntas y Comités existentes en las zonas rurales, así 

como los sistemas que están a cargo de las municipalidades distritales, se  

presentan serias debilidades en lo referido a la gestión administrativa y 

financiera, destacando en lo siguiente: 

 El personal que se encarga de la operación y mantenimiento en su 

mayoría carece de capacitación y asistencia técnica. Aquellos que 

fueron capacitados por AMRESAM en gestión administrativa y en 

operación y mantenimiento, han sido relevados de sus cargos ante el 

cambio de autoridades. 

 Las juntas y comités tienen directivas organizadas pero cuentan con 

limitaciones para la operación y mantenimiento del servicio. No existe 

un adecuado registro de los usuarios del servicio y sus estrategias para 

involucrar a la población son débiles. 

 Generalmente los sistemas a cargo de las JASS y Comités de Agua 

solo se limitan a efectuar cobranzas y carecen de planes de trabajo y 

de contingencia. 

 

                                                           

9 
Ordenanza Regional Nº 025 
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Sólo la EPS Moyobamba cuenta con su Plan Maestro Optimizado (PMO), 

sin embargo en el mencionado documento no se han efectuado 

proyecciones para los años 2011 ni para el 2015. La EPS San Martín está 

elaborando dicho PMO y SEDAPAR carece de este instrumento de gestión. 

 

3.2 Servicios de Limpieza pública 

 

El marco institucional es delimitado por la Ley Orgánica de Municipalidades 

(Ley 27972) y la Ley General de Residuos Sólidos (Ley 27314) y su 

reglamento. 

Los servicios de manejo de residuos sólidos tienen carácter de bien público 

y de necesidad universal, pues a diferencia de servicios públicos como la 

electricidad ó el abastecimiento de agua, no se puede dejar de recoger los 

residuos al usuario que no paga, generando una condición ventajosa para 

el usuario moroso. Se requiere por ende de mecanismos legales que 

permitan alcanzar sostenibilidad en los servicios. 

Como sabemos, el Estado tiene 3 niveles de gobierno: el central, el 

regional y el local. El manejo de residuos sólidos tiene un carácter local en 

la práctica por lo que el rol de llevar adelante el servicio lo tienen los 

gobiernos locales10.  

En la Ley se enmarca y asigna la responsabilidad del manejo de los 

residuos sólidos por tipo de residuo generado: los de ámbito municipal, a 

cargo de los gobiernos locales y los de ámbito no municipal a cargo de los 

generadores. Ejemplo de éstos últimos tenemos los residuos generados en 

centros de salud, a cargo de los mismos, pero en la práctica a cargo ï en la 

medida de lo posible ï de las municipalidades; residuos industriales a 

cargo igualmente de los generadores, que se hacen cargo directamente ó 

contratan a una empresa prestadora de servicios de residuos sólidos (EPS-

RS) registrada en DIGESA. De igual forma tenemos el resto de residuos de 

tipo no domiciliario ó comercial. 

La reciente creación del Ministerio del Ambiente abre una alternativa de 

generar el liderazgo del manejo de residuos sólidos a nivel Central. A nivel 

regional se cuenta con los Comités Ambientales Regionales (ó CAR) que 

en algunos casos tienen un grupo técnico específico sobre la gestión de los 

residuos sólidos.  

                                                           

10 
Las municipalidades distritales en su jurisdicción y las provinciales en el ámbito del Cercado, de acuerdo a la Ley 

General de Residuos Sólidos. 
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El Ministerio de Salud y algunas universidades y organismos no 

gubernamentales promueven actualmente intervenciones puntuales de tipo 

educativo y de fortalecimiento de capacidades a la población y a los 

estudiantes en todos los niveles, pero incidimos en que es de tipo puntual, 

no en el marco de un plan nacional, regional, provincial ó distrital, mucho 

menos concertado.  

Respecto a los servicios de Limpieza Pública, las encargadas de brindarlo 

en las zonas urbanas de todas las capitales provinciales y principales 

distritos de cada provincia son las municipalidades respectivas. Como 

veremos en el capítulo correspondiente se alcanza una cobertura de 

recolección a través de las mismas del 45% (63% en el área urbana y 9% 

en el área rural). El sector Salud a través de las respectivas oficinas 

regional y provinciales apoyan con actividades puntuales de ñrecojo de 

inserviblesò dos veces por a¶o en las principales ciudades y supervisa el 

manejo de residuos hospitalarios, que principalmente se incineran, 

entierran en microrellenos en las mismos centros de salud y disponen en 

los botaderos municipales. Finalmente se cuenta ï como veremos en el 

respectivo capítulo de limpieza pública - con intervenciones piloto 

educativas y de infraestructura con apoyo de organismos no 

gubernamentales 11 y de los sectores Salud y Educación. 

4. MARCO NORMATIVO Y REGULADOR 

 

4.1 Servicios de agua y saneamiento 

 

La Ley General de Servicios de Saneamiento, Ley Nº 26338 y su 

reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 09-95-PRES,  rige la 

prestación de los servicios de saneamiento en el Perú desde el año 1994, 

tal como se señala en el acápite que antecede.  A partir del año 2005, tanto 

la Ley12, como su reglamento han sido modificados, buscando: 

a) La modernización de la gestión del saneamiento en el ámbito 

urbano en el país. Con tal fin, se ha establecido por ejemplo, que el 

directorio de las EPS esté conformado por profesionales con 

experiencia y sin ninguna vinculación con las autoridades de los 

gobiernos locales. Así también, se ha fijado la participación de la 

Sociedad Civil,  a través de representantes de los Colegios 

Profesionales o Universidades en el directorio de estas empresas.  

                                                           

11 
Por ejemplo la ONG MSH. 

12 
Ley Nº 28870 de 12 de Agosto de 2006. 
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Por otro lado, se ha dispuesto que el cargo de director se ejerza por 

tres años,  debiendo los Estatutos de las EPS contemplar la reelección 

de algunos de sus miembros, con la finalidad de darle continuidad a la 

gestión y a su vez que el cambio en la gestión de las EPS no coincida 

con la elección de los representantes de los Gobiernos Regionales y 

Locales. 

Asimismo, en septiembre 2007 se ha aprobado el Modelo de Código 

de Buen Gobierno Corporativo  y el Modelo del Manual de Rendición 

de Cuentas y Desempeño de las EPS13.  El Buen Gobierno Corporativo 

es un concepto muy importante, dirigido a mejorar el estándar de 

transparencia, eficiencia y prudencia fiscal en las empresas. Por otro 

lado, la rendición de cuentas se ha constituido en el elemento central 

de toda democracia representativa contemporánea, al permitir que la 

sociedad conozca sobre la gestión de las empresas, tanto en el 

aspecto técnico operacional, económico y  financiero, comercial y de 

administración de la empresa. 

b) La sostenibilidad de los servicios de saneamiento. En junio de 

2007, se establecieron las condiciones que deben cumplir las EPS 

para acceder a las inversiones en saneamiento14, tales como la 

suscripción del Contrato de Explotación, iniciar  la elaboración de su 

Plan Maestro Optimizado y presentar una propuesta de acciones para 

el fortalecimiento de la gestión social y empresarial de la EPS, cuyos 

lineamientos han sido aprobados mediante Resolución Viceministerial 

Nº 001-2008-VIVIENDA VMCS  del 21 de febrero de 2008. Mayores 

detalles sobre estas condiciones se presentan en el acápite 7.1 del 

Plan Regional. 

De igual manera, la Dirección Nacional de Saneamiento del 

Viceministerio de Construcción y Saneamiento, aprobó los 

Lineamientos de Política para el Fortalecimiento de Capacidades del 

Sub sector Saneamiento15, con los objetivos de: a) contribuir a la 

formación, capacitación y especialización de recursos humanos 

especializados; b) desarrollar capacidades técnico-científicas; c) 

fortalecer las capacidades institucionales en el sector y d) promover 

una cultura del agua en la población. Además, el mismo VMCS aprobó, 

la Estrategia Nacional para la Promoción de la Participación del Sector 

Privado en las EPS a nivel nacional16, la misma que busca establecer  

los mecanismos adecuados para promover de manera sostenida la 

participación del sector privado en la prestación de los servicios de 

                                                           

13 
Resolución Ministerial  Nº 426-2007-VIVIENDA de 10 de setiembre de 2007 

14 
Decreto Supremo Nº 021-2007-VIVIENDA de 20 de junio de 2007   

15 
Resolución Directoral 033-2007-VIVIENDA/VMCS-DNS de 09 de agosto de 2007 

16 
Resolución Nº 002-2007-VIVIENDA-VMCS de 11 de setiembre de 2007 
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agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas 

residuales, de manera que se reduzca la brecha de infraestructura en 

el sector. 

 

c) Ordenar la prestación de los servicios de saneamiento en el 

ámbito rural y de pequeñas localidades que hasta el 2005, no 

contaban prácticamente con normatividad alguna. Así, se establece 

que las municipalidades distritales encargadas de la administración de 

los servicios de saneamiento pueden prestar dichos servicios  a través 

de operadores especializados, previa suscripción de los contratos 

respectivos, o de organizaciones comunales o directamente, previa 

constitución de una Unidad de Gestión al interior de la municipalidad. 

También se establece que en caso la municipalidad distrital no esté en 

capacidad de brindar la prestación de los servicios de saneamiento, 

esta función deberá ser ejercida por la Municipalidad Provincial.  

De otro lado se señala que,  en  el ámbito rural, el cálculo de  las  

cuotas  familiares  y  su determinación, así como la aplicación de las 

medidas correctivas a los usuarios en el marco de la prestación de los 

servicios de saneamiento, le corresponde a las organizaciones 

comunales. La supervisión y fiscalización de los servicios le 

corresponde a las Municipalidades.  En las pequeñas ciudades,  el 

cálculo de las cuotas y su determinación, así como la fiscalización y 

sanción corresponde a las municipalidades. La supervisión de la 

prestación de los servicios de saneamiento por parte de la sociedad 

civil les corresponde a las Juntas Vecinales Comunales a que se 

refiere el artículo 116 de la Ley Orgánica de Municipalidades. Al igual 

que para el caso de las EPS, se han establecido las condiciones 

específicas de elegibilidad del ámbito rural y de pequeñas ciudades, 

para ser sujetos de asignación de recursos para inversiones en 

saneamiento17. Mayores detalles sobre estas condiciones se presentan 

en el acápite 8.1 del Plan Regional. 

 

d) Mejoramiento de la Regulación Tarifaria. Para ello, se ha eliminado 

las distintas etapas de incorporación de las EPS al Sistema Tarifario 

(preparatoria, mejoramiento y definitiva) y se ha introducido el Plan 

Maestro Optimizado (PMO), como herramienta de planeamiento de 

largo plazo con un horizonte de treinta (30) años que debe contener  la 

programación de las inversiones en condiciones de eficiencia y las 

proyecciones económico financieras del desarrollo eficiente de las 

operaciones de la empresa. Las modificaciones introducidas a las 

                                                           

17 
Decreto Supremo Nº 021-2007-VIVIENDA de 20 de junio de 2007 
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normas de regulación tienen por finalidad propiciar, mediante las 

tarifas, la consecución y mantenimiento del equilibrio económico-

financiero de las EPS, así como su eficiencia y la expansión y 

desarrollo de los servicios. 

             

Adicionalmente, a las normas modificatorias de la Ley General de Servicios 

de Saneamiento y su reglamento, el Gobierno actual ha creado el 

Programa ñAgua para Todosò 18 en el VMCS. Bajo dicho Programa se 

vienen financiando con recursos públicos, los Proyectos y Programas del 

sector saneamiento localizados en áreas urbanas y rurales a nivel nacional.  

Paralelamente a la dación de la normatividad antes señalada,  en el año 

2002  se dio inicio al proceso de Descentralización19 a nivel nacional. Así, 

en  julio de 2002 se dictó la Ley de Bases de Descentralización (LBD) y en 

noviembre de 2002 la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales (LOGR), que 

fuera modificada por Ley 27902 de diciembre de 2002, con el objeto de 

regular la participación de los Alcaldes Provinciales y la Sociedad Civil en 

los Gobiernos Regionales y fortalecer el proceso de Descentralización y 

Regionalización. Finalmente en  mayo de 2003,  se aprobó la Ley Orgánica 

de Municipalidades (LOGM).   

 

Es así como ingresa un nuevo actor en el Sector Saneamiento constituido 

por los Gobiernos Regionales a quienes corresponde apoyar técnica y 

financieramente a las Municipalidades en la prestación de los servicios de 

saneamiento, pudiendo financiar y co-ejecutar la elaboración de estudios 

de preinversión, proyectos de inversión en saneamiento a cargo del 

Gobierno Nacional, los Gobiernos Locales, las entidades prestadoras de 

servicios de saneamiento u otros prestadores de dichos servicios, previo 

acuerdo con sus autoridades, de acuerdo a las normas contenidas en el 

Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) 20. 

Asimismo, es el encargado de formular, aprobar y evaluar los planes y 

políticas regionales en materia de saneamiento, en concordancia con los 

planes de desarrollo de los gobiernos locales, y de conformidad con las 

políticas nacionales y planes nacionales de desarrollo sectoriales. Con tal 

objeto,  el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento ha 

aprobado los Lineamientos para la formulación de Planes Regionales en 

                                                           

18 
Decreto Supremo Nº 006-2007-VIVIENDA de fecha 22 de febrero de 2007 

19
 Ley Nº 27680 del 07 de marzo de 2002 

20 
Decreto Supremo Nº 002-2006-VIVIENDA de 10 de febrero de 2006 
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materia de Saneamiento21 , a fin de complementar el Plan Nacional de 

Saneamiento 2006-2015- Agua es Vida22. 

 

4.2 Servicios de Limpieza Pública 

 

Como vimos en el punto anterior, el Estado tiene 3 niveles de gobierno: el 

central, el regional y el local. El manejo de residuos sólidos tiene un 

carácter local en la práctica por lo que el rol de llevar adelante el servicio lo 

tienen los gobiernos locales23.  

Ello está explícitamente planteado en el artículo 80º de la Ley 27972, 

donde se indica que las municipalidades provinciales tienen como función 

espec²fica exclusiva la de ñéregular y controlar el proceso de disposici·n 

final de desechos s·lidoséò  y como funci·n compartida la de 

ñéadministrar y reglamentar directamente · por concesi·n el servicio deé 

limpieza p¼blica y tratamiento de residuos s·lidoséò. En el caso de las 

municipalidades distritales, éstas tienen como función específica exclusiva 

la de ñéproveer el servicio de limpieza p¼blica determinando las §reas de 

acumulación de desechos, rellenos sanitarios y aprovechamiento industrial 

de desperdicioséò y como funci·n compartida la de ñéadministrar y 

reglamentar directamente ó por concesi·n el servicio deé limpieza p¼blica 

y tratamiento de residuos s·lidoséò.  

En la Ley 27314 ï Ley General de Residuos Sólidos ï se establecen las 

funciones reguladoras, operativas y fiscalizadoras tanto para los residuos 

de ámbito municipal y los de ámbito no municipal. El artículo 6º es preciso 

en sindicar como competencia de las autoridades sectoriales 

correspondientes ñéla gesti·n y manejo de residuos s·lidos de origen 

industrial, agropecuario, agroindustrial · de instalaciones especialesé son 

regulados, fiscalizados y sancionados por los ministerios u organismos 

regulatorios o de fiscalizaci·n correspondienteséò.  

En el art²culo 7Ü se indica que ñel Ministerio de Saludé regula a trav®s de 

la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) los aspectos técnico ï 

sanitarios del manejo de residuos s·lidosé y el manejo de los residuos 

s·lidos de establecimientos de atenci·n de saludéò adem§s declara zonas 

de emergencia sanitaria, aprueba el Estudio de Impacto Ambiental para 

                                                           

21 
Resolución Ministerial Nº 424-2007-VIVIENDA de 10 de setiembre de 2007 

22
 Decreto Supremo Nº 007-2006-VIVIENDA de 17 de marzo de 2006 

 

23 
Las municipalidades distritales en su jurisdicción y las provinciales en el ámbito del Cercado, de acuerdo a la Ley 

General de Residuos Sólidos. 
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infraestructura, administra el registro de EPS-RS y de EC-RS24 así como 

vigila el manejo de residuos sólidos en general. El artículo 9º y 10º 

especifican las funciones operativas de las municipalidades provinciales y 

distritales sobre los residuos de ámbito municipal (domiciliario, comercial y 

similar a estos).  

Finalmente en el art²culo 49Ü se indica que ñéson competentes para 

sancionaré el Ministerio de Saludé en establecimientos de Salud e 

instalaciones de transferencia, tratamiento y disposici·n finalé y las 

municipalidades provinciales y distritales por infracciones cometidas en 

operaciones, instalaciones y procesos de manejo de residuos s·lidoséò 

Existen algunas ordenanzas municipales en algunas regiones del país, que 

norman el manejo de residuos sólidos a nivel local y provincial, 

normalmente se enmarcan en la ley general de residuos sólidos y su 

reglamento. En la región no se cuenta con ninguna norma de este tipo.  

La aprobación y fijación de tarifas y cuotas es un rol que le compete a las 

Municipalidades provinciales y distritales, sólo en algunos casos  los 

servicios de administración tributaria son autónomos. Existe un 

desconocimiento del procedimiento de determinación de arbitrios con 

criterios asignados por Tribunal Constitucional. Arbitrio fijado de manera 

arbitraria sostenida principalmente en costos operativos de recolección de 

residuos sólidos. El Ministerio de Salud (DIGESA, Direcciones Regionales 

de Salud) presentan limitaciones para vigilar el servicio. 

El marco normativo y regulador presentado para los servicios de 

saneamiento integral presenta los siguientes problemas: 

 

 El sector saneamiento a pesar de la frondosidad de normas y de la 

actuación de muchos actores se presenta desarticulado, disperso y en 

crisis financiera, pues no existe una política financiera a nivel Nacional,  

Regional o local, ni instrumentos técnicos financieros y sociales que 

garanticen el buen funcionamiento del sector.  

 La Limpieza Pública no es ajena a esta realidad, ya que la misma no 

cuenta con un instrumento de planificación regional, teniendo solo 4 de 

las 10 provincias PIGARS25 con poca o nula implementación a la fecha. 

                                                           

24
 EPS-RS: Empresa prestadora de servicios de residuos sólidos; EC-RS: Empresa comercializadora de residuos 

sólidos. 
25 

Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos 
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 No se han implementado los lineamientos básicos para el desarrollo de 

los servicios de agua y saneamiento en las pequeñas localidades y 

zonas rurales del país, establecidos en el Reglamento de la Ley 

General de Saneamiento 

 Escasa política de apertura y diálogo. 

 Los mecanismos de regulación de DIGESA son insuficientes para 

garantizar calidad, cobertura y tarifas adecuadas en el servicio de 

Limpieza Pública. El Ministerio del Ambiente, recientemente creado, ha 

adoptado una postura de liderazgo sobre el sector que seguramente lo 

favorecerá.  

 No hay entidad que cumpla el rol regulador del servicio de Limpieza 

Pública, buscando garantizar niveles de cobertura y calidad 

adecuados.  

 Existe una falta de mecanismos dinámicos para promover y facilitar el 

acceso al financiamiento. 

 El desconocimiento de  mecanismos para pagos de servicios 

ambientales (PSA) como estrategia para proteger las fuentes de 

abastecimientos específicamente en las nacientes de estas. 

 

La Región cuenta con un Plan de desarrollo concertado 2008-2015, en el 

que se listan una relación de actores participantes como el MINSA, 

INRENA, la MCLCP, DRE, FONCODES, DRASAM, y se establece en el 

eje desarrollo social e inclusión como primer objetivo al 2,015, disminuir los 

índices de desnutrición crónica infantil en niños y niñas menores de 6 años. 

En este objetivo está incluido el sector saneamiento. Así, se han listado 

posibles proyectos de construcción que servirán para cubrir el déficit de 

infraestructura del sector, sin que se hayan identificado los problemas de 

gobernabilidad que existen en el sector. Cabe anotar que este listado 

responde a la buena voluntad o deseo de construir, ya que no se han 

establecido mecanismos reales de financiamiento o la presencia de fuentes 

financieras tanto públicas como privadas, que permitan cumplir 

mínimamente el plan. Se puede deducir que se piensa cumplir con el plan 

utilizando los recursos provenientes del Tesoro Público. 

Sin embargo, mediante Ordenanza Regional Nº 039-2007-GRSM-CR, se 

crea el FONDESAM, que es un Fideicomiso que cuenta con los siguientes 

componentes:  

 8% del total de transferencias anuales como pre inversión, destinado 

al financiamiento de estudios de pre inversión y de inversión; 
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 80% del total de transferencias anuales destinadas al financiamiento y 
ejecución de proyectos de desarrollo Regional concertados; y 

 12% del total de transferencias anuales como cobertura, destinadas a 

garantizar los servicios de deuda por la ejecución de proyectos de 
inversión, priorizados en el Plan de Desarrollo Regional Concertado. 

 Este mecanismo de apalancamiento financiero busca financiar los estudios 

de pre inversión y de inversión de los proyectos de agua y saneamiento, 

componente muy necesario para elaborar los proyectos y cumplir así lo 

dispuesto por las normas del SNIP. Lo que estaría faltando es el  

fortalecimiento de capacidades al órgano representante del sector, en este 

caso, al personal de la Dirección Regional de Vivienda Construcción y 

Saneamiento, dotándole de la infraestructura y el equipamiento para que 

pueda cumplir con su rol asignado por la Ley.  

  

5. SITUACIÓN DEL SANEAMIENTO EN LA REGIÓN 

5.1 Servicios de agua, saneamiento y tratamiento de aguas residuales 

5.1.1. Coberturas de los servicios de agua y saneamiento por provincias 

y en la Región San Martín 

Las coberturas de los servicios de agua y saneamiento en la Región San 

Martín por provincias se presenta en el cuadro siguiente: 

Cuadro 19: Coberturas de los servicios de agua y saneamiento por provincias (2005) 

Población 

Total

Hab Hab % Hab % Hab %

Moyobamba 104,308 56,630 54 58,056 56 7,515 7

Bellavista 46,049 18,749 41 28,300 61 0 0

El Dorado 31,116 11,187 36 12,915 42 0 0

Huallaga 22,193 5,841 26 12,571 57 0 0

Lamas 74,771 27,506 37 25,473 34 0 0

Mariscal Cáceres 48,528 24,837 51 34,593 71 30 0

Picota 35,515 21,379 60 12,779 36 1,226 3

Rioja 94,877 50,373 53 70,957 75 0 0

San Martín 147,893 110,437 75 81,658 55 0 0

Tocache 64,723 13,657 21 26,273 41 6,780 10

Total Región 669,973 340,596 51 363,575 54 15,551 2

Total Nacional 26,152,265 20,800,000 80 15,700,000 60 6,059,649 22

Provincias Población Servida 

Agua Potable
1

Población Servida 

Saneamiento
1

Población con 

Tratamiento de 

Aguas Residuales

 
Fuente de información: INEI y Plan Nacional de Saneamiento 2006-2015, MVCS 
Notas: 

1/
 Incluye, en el caso de agua potable: Agua: conexiones domiciliarias de agua potable y piletas públicas. En el 

caso de saneamiento considera: conexiones domiciliarias a la red pública, pozos sépticos, pozos secos/letrinas. 

 

La cobertura de agua y saneamiento en la Región San Martín se presenta 

en los cuadros siguientes: 
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Cuadro 20: Cobertura del servicio de agua en la Región 

 

Ámbito 
Población 
con agua 

Población 
total 

% 

Urbano 296,440 431,107 69
1 

Rural 44,155 238,866 18
2 

Total región 340,596 669,973 51 

Fuente: Elaboración propia. 
1
. Este promedio regional es menor al promedio urbano nacional de 81%. 

2
. Este promedio regional es menor al promedio rural nacional de 62%. 

 
 

Cuadro 21: Cobertura del servicio de saneamiento en la Región 
 

Ámbito 
Población 

con 
saneamiento 

Población 
total 

% 

Urbano 225,830 431,107 52
1 

Rural 137,745 238,866 58
2 

Total 
Región 

363,575 669,973 54 

Fuente: Elaboración propia. 
1
. Este promedio regional es menor al promedio urbano nacional de 68%. 

2
.  Este promedio regional no es comparable al promedio rural nacional que considera solo 

servicios por conexiones. 

 

Mayores detalles de las coberturas urbanas y rurales por provincias y 

servicios se presentan en Anexo 1. De igual manera, el Anexo 2  presenta 

mayores detalles de las coberturas y otros aspectos de las EPS. 

 

Cobertura del servicio de agua potable 
 

Para determinar la cobertura de los servicios de agua potable se ha 

considerado todo tipo de nivel de servicio, es decir que se ha incluido 

conexiones dentro de la vivienda, conexiones fuera de la vivienda y piletas 

públicas. 

Comparando las provincias se encuentran diferencias significativas en las 

coberturas de los servicios de agua potable:  

 La provincia con la mayor cobertura es la de San Martín, alcanzando 

un 75%, mientras que la de Tocache es la de menor cobertura con 

21%, por debajo del promedio regional (51%). Cabe mencionar que la 

provincia de San Martín es la provincia con la mayor población urbana 

en la Región. Asimismo, en la provincia de San Martín los distritos bajo 

la jurisdicción de la EPS San Martín son los de Tarapoto, Morales y la 

Banda de Shilcayo, que juntos albergan al 75 % de la población 

provincial.  
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 El 50 % de las provincias (5) presentan una cobertura de 

abastecimiento de agua menor al promedio regional, siendo que todas 

las provincias tienen una cobertura menor al promedio nacional de 

80%. 

 
 

 

Figura 4: Cobertura de abastecimiento de agua por provincias 

 

 

Cobertura del servicio de saneamiento 

 

Para determinar la cobertura de los servicios de saneamiento se ha 

considerado todo tipo de nivel de servicio, es decir que se ha incluido:  

conexiones a la red pública; pozos sépticos; pozos secos o letrinas26. 

Comparando las provincias se encuentran diferencias significativas en las 

coberturas de los servicios de saneamiento:  

 La provincia con la mayor cobertura es Rioja alcanzando un 75%, 

mientras que Lamas  es la de menor cobertura con 34%.   

 El 40% de las provincias (4) presentan una cobertura menor al 

promedio nacional (60 %) y a la vez menor al regional  que es de 54 %. 

 

                                                           

26
 Se ha consignado el dato del INEI, el que considera en un solo grupo a los pozos secos o ciegos (solución que no es 

aceptada por los reglamentos existentes en el país) debido a que en la Región no se ha encontrado información 

consistente sobre la existencia de letrinas sanitarias. 
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Figura 5: Cobertura de saneamiento por provincias 

 

Cobertura del tratamiento de aguas residuales 

 

En la Región se encuentra una escasa cobertura de tratamiento de las 

aguas residuales, siendo dispuestas en los diferentes ríos existentes con la 

consiguiente contaminación de las aguas superficiales. Las plantas de 

tratamiento existentes consisten en lagunas de oxidación. 

 

 

Figura 6: Cobertura de tratamiento de aguas residuales pro provincias 

Las coberturas de tratamiento de aguas residuales son incipientes en la 

Región siendo la cobertura promedio de 2%.  
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Cuadro 22: Cobertura de tratamiento de aguas residuales en la Región 

Ámbito 
Población 

con 
tratamiento 

Población 
total 

% 

Urbano 15,521 431107 4 

Rural 0 238866 0 

Total región 15,521 669973 2 

Fuente: Elaboración propia 

 

5.1.2. Niveles de servicio de agua y saneamiento predominantes en la 

Región 

Niveles de servicio de agua potable predominantes en la Región 

Los niveles de servicio de agua predominantes en la Región se presentan 

en el cuadro siguiente: 

Cuadro 23: Niveles de servicio de agua potable predominantes en la Región 

Provincias 

Niveles de Servicio % 

Total
1
 

Red pública dentro 
de la vivienda 

Red pública fuera 
de la vivienda, 
pero dentro del 

edificio 

Piletas 

Población % Población % Población % Población % 

Moyobamba 51300 49 3638 3 1691 2 56630 54 

Bellavista 12368 27 5806 13 576 1 18750 41 

El Dorado 9670 31 1228 4 290 1 11188 36 

Huallaga 4418 20 964 4 459 2 5841 26 

Lamas 20163 27 6573 9 770 1 27506 37 

Mariscal Cáceres 23263 48 838 2 736 2 24837 51 

Picota 18281 51 2594 7 504 1 21379 60 

Rioja 45799 48 2983 3 1591 2 50373 53 

San Martín 92969 63 10787 7 6681 5 110437 75 

Tocache 10499 16 1454 2 1705 3 13657 21 

Total Región 288730 43 36864 6 15002 2 340596 51 

Fuente de información: INEI 

1/ Se ha considerado población servida con cobertura de agua sólo a los servicios a través de red pública dentro de la 

vivienda, red pública fuera de la vivienda pero dentro del edificio y piletas. No se considera el abastecimiento mediante 

pozos, acequias/manantiales, camión cisterna y otros. 

 

 

El nivel de servicio de agua, entre los tres que se consideran para 

determinar la cobertura, que predomina en las provincias  y por lo tanto en 

la Región es el de conexiones domiciliarias. 




